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, , ·,, r • Yí::ancavelica-, 1 3 O DlC 2025 
VISTO: El Informe Nº 2391-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 4068437 y Reg. Exp. Nº 2885457; y demás docwnentación adjunta en un total de diez (10) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobietnos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Resolución Gerencial General Regional Nº. 130-2025/GOB.REGJNCA 
de fecha 07 de marzo 2025, se aprueba la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT­
SGMyID "Norma.r y ProcedimientoI para la Liquidadón de Ofttio de Proyectos de lnvmión Pública y Tmnsjerenáa 
(De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica': cuyo objetivo es disponer de un instrumento 
técnico normativo, que permita establecer el saneamiento físico - legal y contable de los proyectos de 
inversión pública, financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el Gobierno 

••. •·,:-;,••· ..... ,.;Regional de Huancavelica; 
,ul!í"' :. • 

.~ ª.: Que, de conformidad a la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-
SGMyID, establece en el numeral 5.6.11 Comisión de Recepción y Liquidación y Comisión de 
Transferencia por la Modalidad de Oficio del Proyecto de Inversión: Es la comiiión designada mediante acto 
resolutivo. para ftner de recepdón y liquidación y transferencia por la modalidad de oficio. a) Comiiión de Receptión y 
liquidadón por ofitio. EI la comisión designada mediante acto resolutivo, integrada como mínimo por (03) miembros. 
b) Comisión de Transjerenda Fíiica - Contable. Es la comisión designada mediante acto ruolutivo, integrada por loI 

.,_,, . ...,,.. ·.,.E miembroI de la UEI que entrega y la UEI beneficiaria que recepciona. 
~ o o~· (# V B 1<s Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 1028-2025/GOB.REG-

I g in<J. /l. tto EmiQ~e CA/ GGR, de fecha 19 de diciembre del 2025, autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y 
· \/.J 

1
~~t~i:ez,.. iquidación a practicar J..la Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Pwyecto: 

~•~.~ ..... ~ "CONSTRUCCION Y JEQUIP.AMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE CARLOS 
~ ~~Vls,C'b- MARI.ATEGUI DE HUANC.ALPI, DIS1RITO DE VILCA - HU.ANCAVELIC.A - HUANC.AVELIC.A", con 

Código Único de Inversiones Nº 2110319, ejecutada por el Gobierno Regional de Huancavelica por la 
Modalidad de Administración Directa; 

I
; )~Pt.i;,,i'~, Que, mediante Informe Nº 1064-2025/GOB.REG-HVCA/GRI-SGO, de fecha 15 

1
..,;v1 1j diciembre del 2025, el Ing. Roland Chamorro Maquera - Sub Gerente de Obras del Gobierno 

( 
;~--~:,:-·:;:.¡~-~ \ ·onal de Huancavelica, designa al Ing. Paúl Isaac Ramos Matos como miembro integrante para la 
· '~-:.-ª·~,-~ .. ~:J~lmfonnación de la Comisión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia del Proyecto con 

· ··· - -, CUI Nº 2110319, con Informe Nº 729-2025/GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 12 de diciembre 
del 2025, el CPC. Paúl Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone al 
CPC. Roberto Escobar Taipe como miembro integrante para la Conformación de la Comisión de 

✓,;;;--.- . Verificación, Recepción, Llquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: 
/.'~.._>·~.;¡,:•:.~,. "CONSTRUCCION Y EQUIP.AJIAIENTO DE LA. INSTITUCION EDU<::ATIVA JOSE CARLOS 

l§ ~,~;. 1ARI.ATEGUI DE HUANC.ALPI, DISTRITO DE VILC.A - HU.ANC.AVELIC.A - HUANCAVELIC.A", con 
:,li ¡; : - • ·-:_¡.-·:_;j " ·u 1 Nº 2110319; quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de Infraestructura y 
~ .. \ ~'--~.,,,* ficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 
~J". ,,~ 
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~-,,,, ✓,, ,, ', ::~---- : :: •. ' )}é;;ancave&a, ►3 o ore 20'25 
' ' : ,- Que; · ' mediante' Oficio Nº 3170-2025-GOB-REG-HVCA/DREH-

UGELHVCA/DIR, de fecha 15 de diciembre del 2025, el Sr. Ángel Palomino Enríquez - (e) Director 
de la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL Huancavelica, remite propuesta de integrantes para 
la conformación del Comité de Verificación, Recepción, Liqtúdación y Transferencia por la modalidad 
de oficio del Proyecto con CUI Nº 2110319, quienes actuaran en representación de la Unidad de Gestión 
Educativa Local - UGEL Huancavelica; 

Que, mediante Informe Nº 2391-2025/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 
-19 de diciembre del 2025, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Ordoñez - Director de la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 

,8--¡-rJ:~-~ para la conformación de la Comisión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la 
s 'yº¡¡¡•-'!~ modalidad de oficio del Proyecto: "CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE LA INSTITUCION 

.., \ EDUCATIVA JOSE CARLOS lvWlIATEGUI DE, HUANCALPI, DISTRITO DE VILCA -
I" !• .......... ~_ :HlJANCAVELICA - HUANCAVELICA", con Código Unico de Inversiones Nº 2110319, por lo que 
~ a ora ~ concierne la conformación de la comisión; 

"~~!Jtj,::.:_=~~r,.~. ~ Que, en consecuencia, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE CARLOS MARIATEGUI DE 
HUANCALPI, DISTRITO DE VILCA- HUANCA VELICA - HU ANCA VELICA", conforme a la propuesta 
de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión del presente 

Raia~~acto resolutivo; ,: t Estando a lo informado; y, 

~JlQ- :fJ5~': • Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
, DIRECTOR fi>. egional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; ~--~ 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 de1 artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza 

-,,:;i',~ egional Nº 539-GOB.REG.HVCA/ CR; 

J:.-~>' ,r~º '-::r, :-., SE RESUELVE: ,, .,. '¡'\' 

/( ....•. ~•hk'·f l·· ARTÍCULO lf.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción, 
1
'::\ :·::"'~;-;;~•,. fiquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto: "CONSTRUCCION Y 
~~~- _ . ' EQUIPAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE CARLOS MARIATEGUI 
~ DE HUANCALPI, DISTRITO DE VILCA- HUANCAVELICA- HUANCAVELICA", con 

Código Único de Inversiones Nº 2110319, ejecutada por la Sede Central del Gobierno Regional de 
Huancavelica por la modalidad de Administración Directa, el cual estará integrado por los siguientes 
profesionales: 

COMISION D E LIQUIDACION 

Presidente In.!!. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA 
Primer Miembro CPC. MARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS 
Se.!!Wldo Miembro Ine. PAUL ISAAC RAMOS MATOS •;~:=:?··,. ·- ____ _, 

,t(.01~::UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 

\' 7 _:,,;,, .... ~ ~ji 
·,, . n ' . r ,,;7 , ... .._.........;,;,;;;_-:;-:/ 

,CENTRAL. 
' 
' Presidente 

Primer Miembro 

Ing. PAUL ISAAC RAMOS MATOS, en representación de l:i Gerencia Regional de 
Infraestructura 
Ing. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA, en representación del Director de 
la Oficina Rclrional de Suocnrisión y Liquidación 
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Segundo Miembro CPC. MARIA LUZ DE LA CRUZ VARGAS, en representación de b Oficina 
Regional de Supervisión v Liquidación 

Tercer Miembro CPC. ROBERTO ESCOBAR TAIPE, en representación de b O ficina de 
Contabilidad 

UNIDAD -- EJECUTORA - QUE RECEPCIONA: 30-1639 UNIDAD DE GESTION 
EDUCATIVA LOCAL- UGEL HUANCAVELIC.A. 

Presidente Lic. Adro. MARCOS SILVIO PAUCAR BENDEZU - Director del Sistema 
Administrativo III-AGA (Representante de la Directora UGEL Huancavelica) 

Primer Miembro In/,?, EVER ZANABRIA PARI - E specialista de Infraestructura 

Semmdo Miembro CPC. JUAN RODOLFO PEÑA LOPEZ - Esoecialista en Contabilidad 

Tercer Miembro Lic. Adm. MABEL MAGALI PENARES ACLARE - E specialista en P:1trirnonio 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR facultades a la Comisión de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del Proyecto; para que proceda a efectuar la 
entrega del Proyecto ejecutado por la Sede Central, el cual será recepcionado por la Unidad de Gestión 
Educativa Local - UGEL Huancavelica de acuerdo a la Directiva Nº 003-
2025/GOB-REG.HVCA/ GRPPyAT-SGMyTD ''Normas y Procedimientos para la Liquidación di1 Ofiáo de 
Prqyectos de Inversión Pública y Transforemia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelim': y a su 
conclusión p.resentará el informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

~e~.. ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
fj ~ , ~ Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
¡ \(IQ,l'I ~§~los asientos contables implementados de conformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 006-2021-
\~t,1 

0 
E.CíOP." EF.54.01 "Metodología para el reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de 

~ -,.,,,¡JI' propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que 
administren recursos públicos", aprobado por Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF-54.01 y el Texto 
Ot?enado de la Directiva Nº 006-2021-EF.54.01., bajo responsabilidad. 

:F::c:~~ ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL 
-:,,~·· ··v·1f \,;~~Huanca:elica'. efectúe ~l seguimiento a las accione~ ~e transf~~ncia_verificando s~ registro e~ el ~ódulo 
., 'j f •J~e Patru:non:10 del Sistema Integrado de Gestion Admmistrativa: SIGA-Modulo Patrimonio, de 
.~; -¡,~:?~:r iiC~1~onformidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 006-2021-EF.54.01 "Metodología para el 
'\ ~.-: _ ··"' ·:.\~~1 reconocimicn to, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de 
~ 7 las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos", 

aprobado por Resolución Directoral Nº 015-2021-EF-54.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 
006-2021-EF.51.0l. 

~O;fü·;,;,. ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
,(f'·._-..IV'B' ,.,,..,f~ competent~s del Gobie~o Regi~nal de Huancav~li~,ª• a la 1:lni~ad ~e Gesti~n Educativa Local-:- :-:GEL 
,~ ~/ _ /!. .. ~~ Hu~cav~~ca, a la <?,ficm~ ~egt~~al de Superv1s1?n y Liqmdac1on y nuembros d~ la Cor:n1sion de 
\\ .. _" i._,·. ~· ~~- .,i Vet1ficac1on, Recepc1on, Liqu1dac1on y Transferencia del Proyecto, para los fines pertinentes. 
~ ·,\- .a.r a~.-.s l.,¡ .... J.t 

:,~,r, .• ,, . .,, , •• J:'-9 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y AR CHÍVESE. 
~ . 

DOCQ/mnn 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVWCA 
GERENCIA GENERAL REGIONAL 

D-•• 

:arrera 
1-1;íONAL 
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